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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenís 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona Lui: 
Carlota,
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NUMERACION CORRELATIVA DE  
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á  QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C i r c u l a r .

S. M. la  Reina, Gobernadora se ha servido dirigirm e 
con fecha 9 dte  corriente él Real decreto que sigue:

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina Yiudá Doña María 
Cristina de .Barbón, su-augusta .Madre, como Gobernado
ra del reino, a tadqs los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: Quedas Cortes han decretado lo siguiente: 

«Las Corles, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, han decretado:
. Artículo L° »E1 Gobierno de S. M. dispondrá que los 
RR. obispos consagrados que residen en está capital sin cau
sa justa, a j uicio del misino ', pasen inmediata mente a resi
dir-en sus propias diócesis ; y que los electos , estén ó no 
Consagrados, qué rehúsen encargarse de las suyas, habien
do." sido liombrados canónicamente gobernadores de las 
mismas, se entienda que han renunciado el derecho ad̂ - 
íjuiridq poriá 'presentación.:

AVlw 2.J ^jNingun obispo electo puede disfrutar pensión 
sobre la mitra vacante ínterin rió se presente a gobernar 
IjL íg|esja,' á pp, ser que su ausencia se legitime por la uti
lidad o;necesidad, de 1 Estado ó de la Iglesia.
‘ A rtí3.°; » EV;Gbbiernb no conferirá comisión alguna á

los eclesiásticos que obtengan primeras sillas, canongías de 
oficio ó beneficios curados, excepto en los casos de conoci
da utilidad [pública; débiépdp pasar los que no se hallen 
en este caso a residir en sus iglesias; y que estos y los de
liras eclestósdcós qué obtengan empleo^ ó comisiones .dpi 
Gobierno ^tengan opción. a las rentas de sus prebendas, ó 
a  la de  fekícoaiision ó empleo, observándose lo que dispone 
étdéci^tó-dé ^  Cortés q é '2$' de Jqhio. de 1822, que por 
¿i p resentese  restablece*’ ;v -

Art. 4.° »Ningun eclesiástico 'podrá óbtenér á la vez 
dos bcneíicios eclesiáslicos cpVi arreglo a los decretos de 2 
tle Setiembre y.8> de Noviembre de; 1820, que por el pre- 
Wnte tá ^ b ie ñ ^ e  V . -V -- ■

H}Art. 6.7 ©Las r e t a s  y  pensiones que.disfrutan los ecle
siásticos españoleá ó extrangeros residentes fuera del re ina 

licencia dél^bbiér^Jid  ̂¿tprgáda qon motivo de utilidad 
publica, se aplieam n ad vEstádo^ -
f' Eclesiásticos, in-

1 os d,e(;pa¿roñatp de cualquiera clase, aunque sean 
J^nnerás sdlas ^-eanongiasde oficio; v en cuanto a cura»’

’A Inició de... j^s diputaciones 
provinciales y auioridad eclesiástica deban suprimirse; y 

! y ‘&'  ptóVeán; ^edar^Ú: Sujetos á las resultas de 
^Áijrefdr^ Iof^í, arrégíiQéy n ^ q r ^  -4e' las par-
roqmüsuPaiaciode-la®Cortes 6 de Febrero de 1837.
* q  todos, los tribuqáléé^j usticias,
S ^ ^ ^  g Q ^ n ad tirés  y demias autoridadesyrasa civiles como

y el, qu é

guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el presente 
deereto-entodas^ partes. Teiftl entendido para su
cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y cir- 
cu le .=  Esta rubricado de la Real mano.”

Y a  fin de evitar dudas, y facilitar el cumplimiento 
de las preinsertas disposiciones de las Cortes en lo relati
vo a las atribuciones del ministerio de mi cargo, se ha 
servido mandar S. M.

1.° Que los eclesiásticos que obtengan primeras sillas 
con presidencia de cabildo y prebendas llamadas de oficio 
en las iglesias metropolitanas, catedrales y colegiales, ó 
beneficios curados, y que al mismo tiempo sirvan empleos 
ó comisiones cualesquiera, se restituyan a su respectiva 
iglesia en el preciso término de un mes, contado desde la 
inserción en la Gaceta de esta Real orden, dándose por 
vacante la pieza eclesiástica que obtuviere el que deje pa
sar dicho término sin haberse presentado a residir.

2.° Que los demas eclesiásticos, no comprendidos en 
el precedente artículo, que se hallen empleados en desti
nos ó comisiones asalariadas opten dentro del mismo tér
mino entre estas dotaciones y las rentas de las prebendas 
ó beneficios que poseyeren.

3.° Que los prelados diocesanos tornen cada uno en su 
'respectivo distrito las providencias convenientes para la 
mejor y mas puntual ejecución de las disposiciones conte
nidas en el decreto de las Cortes de 2 de Setiembre 
de 1820, con la aclaración hecha por ellas en la orden 
de 8 de Noviembre del propio año, y el de las mismas 
de 28 de Junio de 1822 con carácter de ley, que han 
sido restablecidos por las actuales Cortes, dando cuenta al 
Gobierno de su resultado.

.4.° Que los mismos diocesanos rem itan á esta Secreta
ría en el perentorio término de un mes, a contar desde la 
fecha del recibo de esta circular , nota de los eclesiásticos 
nacionales ó extrangeros que disfrutan renta ó pensión en 
su respectiva diócesis, y se hallen ausentes dél reino, exr 
presando los que lo esten con Real licencia, y si sé han 
ocupado sus temporalidades ó retenido sus rentas ó pen
siones.

5.° Que continúe observándose en todas sus partes la 
Real orden circular de este Ministerio de 10 de Enero ÚD 
timo hasta que otra cosa se determine.

Lo que de Real orden digo a V. para su inteligencia 
y cum plim iento, acompañando copia rubricada por mí de 
la circular de 12 de Mayo de 1823 en que se insertó el 
mencionado decreto con carácter de ley de 28 de Junio 
del año anterior. Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1837. =  José Landero.

Ley citada en la circular anterior*
1 Ministerio de Gracia y J u s t ic ia .^  El R.ey se ha servido 

dirigirm e para su circulación la/ley siguiente: D. Férhan- 
do)Vii por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
m onarquía española",~Réy de las Espa.ñas, á  todos lo$*qué

las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionamos lo siguiente: Las Cór- 
tes, después de haber observado todas las formalidades pres
critas por la Constitución, han decretado lo siguiente:

Artículo 1.° La nación española no reconoce ningún 
beneficio eclesiástico sin la obligación de residir.

Art. 2.° La residencia de que trata el artículo anterior 
debe ser personal, y no obliga á los establecimientos lite
rarios y de beneficencia que para su dotación tengan con
signados beneficios eclesiásticos.
• Art. 3.° Todos los prebendados, canónigos y beneficia

dos titulares que en el día no residan en sus respectivas 
iglesias se presentaran a residir personalmente en el pre
ciso término de un mes los que existan dem ro de la P en ín 
sula, y de seis meses los que estén fuera de ella, Los que 
no lo verifiquen en el término prefijado, no acreditando en 
debida forma imposibilidad física ó moral razonable, á jui
cio dé sus respectivos cabildos ó prelados, dando cuenta a! 
Gobierno para su calificación, se entiende que renuncian 
su beneficio ó prebenda.
. Art. 4.° Se exceptúan de lo prevenido en el preceden
te artículo : primero , los catedráticos de las universida
des y colegios , los empleados en establecimientos de be
neficencia , y cuantos obtengan cargo ó comisión en ser
vicio del público, eligiendo precisamente entre el sueldo, 
dietas , dotación ú honorario del destino y la, renta de la 
prebenda ó beneficio , de modo que solo disfruten aquella 
que prefieran: segundo, los beneficiados sim ples, cuy?a 
renta no llegue a trescientos ducados : tercero, los*qae 
hayan obteriido beneficios de la misma clase en premio de 
relevantes servicios hechos a la Iglesia ó al Estado: cuarto, 
los mismos beneficiados que antes fueron párrocos ó cate^ 
dratiqos de universidades y colegios, ó capellanes del ejér
cito y armada, ó provisores en alguna diócesis, con tal,qup 
hayan servido en sus respectivos destinos p o r , tiempof de 
quince años, ó tengan cincuenta de edad; y .quinto.,:}^ 
párrocos que posean un beneficio simple¡, cuya perita 
parte de la congrua del curato. ; d
, Art. 5.° Los que hayan recibido la colación y posesión 
canónica de algún beneficio en tiempo no prohibido poj 
la ley se consideran como beneficiados curados- para los 
efectos del artículo 2.a del decreto de 30 de Abril del p re 
sénte a ñ o f  y con la obligación de auxiliar á sus respectivos 
párrocos en el ministerio pastoral; y los que no llegan en 
el dia a la edad de treinta años solo percibirán la mitad de 
la renta que les corresponda , mientras. no .se ordenen de 
m ayores, precediendo el debido exám eh y aprobación ad  
curam animarum. "  ^
 ̂ Art.. .6.° Se suspenden los efectos del. artículo, anterior 
respecto de los que hayan obtenido en tiempo hábil y  con 
las fórniáiidades canónicas capellanías de s a n g r e , %  es
tén ordenados de mayores. Madrid 28 de Junio de 1 8 2 2 ,=  
Por tanto mandamos á todos los tribunales, jüsticias, gefes, 
gÓ bérnadorés:dfem ás áütoridádés, asi civilés como milita-*



re* y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad,-que gu ar
den y hagan gu ard ar, cum plir y ejecutar la presente lev en 
todas sus partes. Tendréislo eutentüdo para su cum plim ien
to, y dispondréis se im prim a, publique y circule. =  Esta 
rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 6 de Marzo 
de 1823. =  De Real orden io comunico a Y. para su in
teligencia y cumplimiento. ==: D ios-guarde a V. muchos 
anos. Sevilla 12 de Mayo de 1823. =  Felipe Benicio Na
varro.

CIRCULAR DEL -MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xcmo. S r . : S. M. la Reina G obernadora se ha dignado 
confiarme nuevamente la Secretaría de Estado y del Des
pacho de la G uerra; y al aceptar esté delicado cargo , cu
ya inmensa gravedad conozco por una reciente experien
cia , mas bien que con mis débiles fuerzas he contado con 
Ja eficaz cooperación que para desem peñarlo hallará mi 
Jjuen deseo en el celo , energía y patriotismo de V. La 
term inación de la funesta guerra civil que devasta algu
nas provincias de la m on arqu ía, sera el objeto prim ordial 
a que se dirijan mis desvelos, porque sin el restableci
miento de la paz no es posible que se afiancen y consoli
den las libertades publicas y el trono legítim o, unidos ya 
en nuestro pais indisolublem ente.

A la consecución de tan preciosos bienes, es preciso 
que tódos consagrem os nuestros esfuerzos con franca y de
cidida buena fe, olvidando las quejas y rivalidades, y sa
crificando las afecciones é intereses personales para no 
pensar mas que en servir la patria en cualquier destino 
donde pueda necesitar de nosotros. Segura de que estos 
han sido y serán siempre los principios y sentimientos 
de Y. S. M. espera que redoblara su actividad para des
truir las facciones que existan en el distrito de su mando, 
y sofocar en su origen las tentativas que los enemigos de 
la felicidad nacional puedan hacer bajo cualquier p r e 
texto para prolongar la gu erra , dividiendo los ánim os y 
sem brando la desconfianza entre los verdaderos am antes 
de la patria.

Con este fin S. M. recom ienda á V. que recorra 
frecuentemente el distrito de su m ando y vigile el com
portamiento de los geles de las columnas de operaciones 
que en él se em pleen, de cuyos movimientos deberá V. 
dirigirm e cada quince dias un diario suficientemente cir
cunstanciado para que pueda juzgarse con acierto de los 
hechos y dé las personas que en ellos tengan parte. Pero 
como no basta el uso m aterial de la fuerza para obtener 
los prontos v solidos resultados que son de-desear cuando 
se trata de la existencia del Estado, S. M. quiere cjue V. 
em plee toda su energía en conservar la disciplina dé las 
tropas-, evitando vejaciones y arbitrariedades en el pais, y 
especialm ente las faltas de consideración a las autoridades 
civ ilés, castigando con mano fuerte, y sin contem plación 
ni disim ulo, tales excesos, y sin perjuicio de darm e cuen
ta de los que los cometan o {oleren; en el concepto, de que 
sera muy del desagrado cíe S. M. cualquier omisión d ne
gligencia en tan interesante materia. Por lo que a mí to
ca, V. me hallara siem pre dispuesto» sostener su autori
d ad , asi como me com placeré en solicitar vivam ente las 
bondades de S. M. en favor de los que á ella se hagan 
acreedores por sus servicios en defensa de la causa pú b li
ca ; mas para proceder en esta pai te con la justicia necesa
r ia , sin la cual toda recom pensa es un agravio al verdade
ro m érito , encargo muy estrecham ente a V. que observe 
y haga observar la mayor exactitud y concisión en los par
tes de acciones de gu erra , según se previno en Real orden 
de 10 de Marzo de 1835, evitando en ellos exageraciones 
y éncarecimientos excesivos que suelen dar m argen  a sen
sibles é irreparables errores en las providencias del G o
bierno, y en la distribución de los premios que S. M. con
cede tan generosamente.

Está prevención es tanto mas necesaria, cuanto que 
por deber y por convencimiento m iraré como una régla 
invariable la do que sean recom pensados con absoluta pre
ferencia los m éritos que se contraigan al frente dei ene
m igo , sin perm itir que se dé ningún ascenso fuera de es
cala m ientras dure la guerra , áino por servicios de cam pa
ñ a , ni que dejen de tener U rnas rígida observancia las 
demas bases establecidas en la Real orden é  instrucción 
de 26 de Abril del año próxim o pasado. Por últim o, S. M. 
quiere queV . nó separe ui permita separar bajo pretexto 
de comisiones y encargos especiales a los gefes y oficiales 
em pleados en las filas del-ejército y de m ilicias provincia
les, por m as que se aleguen motivos plausibles, á fin de evb 
tórla  desorganización dé los cuerpos: debiendo echar m ano 
para tales eñeargós y comisiones dé gefés y oficiales reti
rados ó excedentes, si los hubiese en el distritó de sil m an
d o , eii la inteligencia dé que S. M. exig irá  a quién corres
pónda Ja más se verá' responsabilidad de cualqúiérá in frac
ción que se cometa ert este punto , asi como en los dem as 
indicádós en la presente Real orden que comímicó ¿  V. 
para su in teligencia, gobierno y cumplim iento en la parte 
cjue lé toca. Dios guarde a V. m uchos años»-'Madrid 2 de 
Márfcó de 1837 .=A lm odovar.

 CÓ R TE
,  * ^  • P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

'Sesión del día 2 de Marzo.
i ‘ Afcrítf %’t í? d o c e  y m ed ia; y  leída el acta de la a n terio r; quedó
«probada. ' C; <?: •> .

$é acordó constase en el acta el voto del Sr. P iza rro , contrario á lo 
a c o p i o  ayer por el,Congreso desechando la proposición dé los señores 
X f v a t o , la b r e r a  dé N evaras y otros. • ;
. Sf .  ALCO R ISA hap.e p resente haber; recibido, una exposición dé 
los com andantes accidentales del batallón de zapadores d,e M ilicia n a -  
cfoñat dé B arcéíó n a , quejándose del desarme del indicado batallan á

Consecuencia de los sucesos ú ltim am ente ocurridos en aquella cap ital; 
y  piden a -as Córtes vean de poner rem edio en el particular. El Sr. Di
putado , después de apoyar la anterior exposición , la entrega en la mesa-.

Pasaron á las com isiones respectivas diferentes e xp o sic io n es, cu yo  
contenido no se pudo percib ir desde la tribuna de los taquígrafos.

Se hizo primera lectura de una proposición dei Sr. M iranda, com 
prensiva de seis puntos relativos á la 'M ilic ia  n acio nal, cuya proposi
ción apoyó su autor en un largo d iscu rso , que no pudimos p ercib ir.

Leida por segunda vez la proposición del Sr. A bargues, no se admi
tió á discusión.

Se leyó por prim era otra del Sr. Crespo V elez , proponiendo que se 
dé una ley  pata a liv io  de los pordioseros.

El Sr. Ó&CA (D . Juan B autista) entregó una representación de su 
provincia sobré supresión de diezm os y p r im ic ia s ............

Otro Se, d ip u tad o  entregó otra del ayuntam iento de Segorbe que
jándose de las tropelías que dice com etid as‘'pár un -factor de provisio
nes , cuya expo iclón apoya tam bién.

El Sr. PRESIDENTE rogó á los Sres. Diputados qué ruando tu v ie 
sen estas exposiciones diesen prévio conocim iento -á la m esa, pues sin 
este requisito no perm itía el reglam ento que se les concediese la pa
labra.

La academ ia de la  H istoria rem itía  dos ejem plares del cuaderno 
acabsuo de publicar por la misma de nuestras Córtes antiguas. Las C ó r
tes lo oyeron con agrad o , pasando estos ejem plares á la biblioteca.

D. Estanislao R o m , Diputado por O vied o , manifiesta que habién
dose puesto en camino para ven ir á desempeñar su en carg o, al llegar á 
Valladolid  se le agravaron sus d o len cias, en térm inos que pasará mucho 
tiem po antes que pueda restablecerse en teram en te, y por io mismo re
nuncia su encargo para que no quede la provincia  sin representación. 
Pasó á la com isión de Poderes.

Se aprobó un dictam en de la com isión de Legislación en que m ani
fiesta no deben reputarse empleados públicos los vocales de la junta de 
Com ercio de Barcelona , aunque tengan nom bram iento del Gobierno, 
pues no gozan su eld o, ni son sus agen tes, por lo que no es aplicable a 
ellos el artículo de la Constitución.

Se mando quedar sobre la mesa otro dictám en de la com isión de 
M ilicia  nacional sobre que el coste de la ca ja , uniform e y salario de los 
tam bores de las compañías de M ilicia  nacional formadas de distintos 
p ueblos, deben de abonarse por los ayuntam ientos de los pueblos que 
contribuyen á form arlas , atendiéndose á que ha de ser con arreglo á su 
vecin d ario , y bajo la inspección de las diputaciones provinciales.

Se leyó  otro dictám en de las com isiones de Hacienda y N egocios 
eclesiásticos reunidas sobre la propuesta rem itida á las Córtes por el 
Gobierno sobre el pago de las rentas de los obispos y gobernadores ecle
siásticos , y á petición del Sr. A cevedo se mandó im prim ir y repartir, 
y que se señalaría dia para su discusión.

Se aprobó un dictám en de las com isiones de Guerra y Marina reu
n id as, en el que m anifestaban haber examinado la exposición de Doña 
María del Cármen Pazos de L a ra , viuda del capitán D. José de Lara, é 
hija del segundo com andante del navio San Hermenegildo D. Diego de 
P azo s, en la que so lic itab a, por haber sido hecho prisionero y fusilado 
su m arido por los facciosos, se le concediese por via de pensión la v iu 
dedad de su padre que no habia llegado á disfrutar por su m atrim onio; 
y la com isión opinaba que debia concedérsele esta g ra c ia , ;y que á su 
fa llecim ien to  disfrutasen sus hijos de la de su padre.

Igualm ente se aprobó otro  dictám en de la com isión de Hacienda 
sobre el expediente promovido por D. Manuel Trinidad M oren o, oficial 
cesante de la Secretaría de la Gobernación dél R e in o , solicitando se le 
conceda su jubilación como m agistrado por haber desempeñado dos m a
gistraturas en las dos épocas con stitu cion ales; y  hallando la com isión 
un obstáculo insuperable para esta concesión en la le y  de presupuestos 
que cita el mismo in teresad o, opinaba no debia con cedérsele, pues el 
Gobierno tiene en su mano el prem iarlo con un destino correspon
d iente.

El Sr. PRESIDENTE anunció el órden del d ia , y que e l Sr. Com ez 
Acebo continuar,-a en el uso de la palabra.

El Sr. GOMEZ A C E B O : La historia del foro conoce tam bién e jem 
plos harto mas extraordinarios que este en la práctica de su historia : en 
un negocio grave sustancial y concluido en todos los trib u n ales, hasta 
en el grado de ap elació n , aconteció haber acudido al R ey  uno d é lo s  in 
teresados en él solicitando una nueva revisión del p le ito , y haberla ob
tenido. Esto podia considerarse com o menos le g a l , y sin em bargo repi
to que la práctica de nuestro foro conoce ejem plos de esta naturaleza, 
que produjeron un resultado tal que es bien seguro que hoy no habría 
el arrojo, para hacer que no tuviese electo  la sentencia que recayó por 
ese recurso extraordinario.

Ademas era esto conform e con nuestras le y e s , pues los R eyes de 
España podían por consecuencia de lo dispuesto en ellas conceder estas 
gracias, y yo citaré dos de estas leyes. H ay una en las partidas que aun 
tratándose de pleitos ya fenecidos y ejecutoriados, autoriza al R e y  para 
que haga !a gracia de que se vuelvan á revisar , y  aun en la N ovísim a 
Recopilación está otra que autoriza á los R eyes para esto m ism o; y  
cuando tratam os de e s to , debe entenderseque hablam osde un aépocaen  
que e l R ey D. Fernando v n  ejercia el poder que habia ejercido su padre 
y abuelo y  una gran parte de sus antecesores ; pero yo supongo que se 
hubiese verificado esto, abusando de su poder, y supongo mas, que fuese 
un acto de tiranía y  o p resió n , ¿tendríam os nosotros facultad para anu
lar los actos leg is lativos ejercidos en aquella é p o c a , y  los hechos que 
hart pasado por consecuencias def aquellas disposiciones? Creo que no.

Si nosotros pudiésemos arrancar del sepulcro al R e y  d ifunto , ó 
traer aqui á sus m inistros para hacerlos responsables del modo de h a 
ber ejercido estás facultades le g is la tiv as, entonces podrían las Córtes 
ejercer su autoridad en este-sentido, pero rio declarar nulos de ninguna 
manera aquellos actos * pues esto seria una in ju sticia, y hacer partícipe 
de la culpa que no habia tenido á un individuo que obtuvo una senten
cia en virtud  de aquellas, disposiciones leg is lativas.

Yo quiero m irar los hechos tales como s o n : bien sé que se me dirá 
que por qué no se han observado estos principios en aquella época ; pe
ro yo digo que son m uy delicadas estas m aterias, y  que el asunto no es 
tan sencillo com o indicó é l Sr. D. A lvaro Góm ez Becerra. La cédula de 
5 de Febrero de 1824 respetó los ju icios fenecidos según m anifestó la 
m ism a, y  únicam ente dijo queda abierta  la puerta de los tribunales 
para que puedan sustanciarse loá casos de injusticia notoria. A utorizar 
un despojó jamas deberá hacerse, dejando sumida en la miseria una fa 
m ilia  que estaba poseyendo tranquilam ente en virtud  de una sentencia 
sus b ien es, sin que tenga nada que ver yon. el origen de los Gobiernos.

Es uná cesa m uy s ngular, á mi moda de ver , en el dictám en de la 
com isión el caso del marques de Salinas ; y es consideración que yo so
m eto con mucha seriedad á la im portante consideración del Congreso; 
el mismo m arques de Salinas, hombre rico , obtuvo en el año 96 una 
g r a c ia , en virtud de la cual se abrió la puerta al ju icio  de perm uta , y  
este mismo se queja ahora de que en el año 2$ se concediese la m ism a 
gracia á su contrario. Pues qué ¿era diferente el año de 1796 al de 1825? 
p regun taré yo á los individuos de la tom ision. La gracia de 1796 pro
dujo á favor de Fernandez, que creo que asi se llama el m^rqu^s , la 
ventaja de que habiendo pasado los seis m eses, que es el térm ino que 
se concede para la p erm u ta, se dirigiese al R eal consejo dé Castilla  pa
ra que se le concediese otro término , y  entonces encontró buena y  e x 
pedita la autoridad del Monarca para que le concediese gracia  para im 
pedir las formas lega les;,.y  ese mismo es el que ahora se queja con tan 
ta  exp resión  de que su adversario obtuviese otra gracia  igual en el año 
1:825., y  yo creo deben considerarse iguales.

La consideración es tan fu e rte , señores, tan luminosa y  al mismo 
tiem po tán'sólida , Que tiene ninguna especie de disputa , y prueba 
lo que dije al, principio de que los Monarcas españbies éáfov iteran en la 
ppsgtiop legal ó 09 legal pa/a que en ciertos casos , d ispensándoselesde 
ciertas form as, se oyese en juicio á los interesados.

, El Sr. Góm ez Becerra dijo ayer que las Córtes pueden hacer esto lo 
mismo, que han propuesto por nv’dio de su Comisión dé R éstáblecim ien - 
tOj'dq d ec re to s , el que se restablezcan algunos de las épocas pasadas^ 
pero esto nó tiene sem ejanza a'guna de ninguna naturaleza con el casq 
p resen te: la com isión de Legislación ha podido proponer que se anú la
s e la  cédula d e  5 d e  Febrero de 1824 .para que no produjese., mas «efecto; 
P ^ ro.hay m ucha diferencia de, proponer que no los produzca en adelan
té  proponer qué Sean nulos hechós'corisurriádos ert está é p o c a , hechos 
áe una legislación ^presidida por un Gobierno de tanto valor en aquellos 
m omentos que no .hubo fuerza pública capaz cié hacerle perder e l co d *  
cep to  de G obierno.

Guando se trata de épocas de revo lu ció n , de crisis de G obierno y 
circunstancias criticas en uq pais v íctim a de tantas revoluciones^>oL¿tii-i 
cas de G obiernos, á los particulares que han usado de su derecho con 
arreglo á las reglas estahlecidasrnqrv lq^que^arndabqn<‘d e ninguna m a
nera será culpa suya el haber obtenido una-gracia , en virtud  de la cual 
háy^p nbtenido una ‘séritén ejá/;p o r; la  jqtye
pues.nada tienen ellos qué v er yo n  los qué mandan.  r>v ; : ; k

; "  § o r  k> mismo , señ o res, y  por nó cariáar mas la  aténcion net Cofr-7 
gf.esó, ahora voy á m anifestar mi d ic tá m e n , y o y  á indica!* cual rést e l eS-Y 
pírifu  de ésta m ate ria , voy á indicar la medldá^úniCa q.ue creo d igna 
de im cuerpó leg is lad or, y dé úna necesidad riaclonal, pues sacrificar á

uno com pletam ente para fa vo re cerá  otro com pletam ente tam b ién , e s
to es colocar la cuestión en un terreno tan o d io so , cual no se la debe 
colocar jamas por un cuerpo de leg is lad o res; pues nosotros no hemos 
de dar nuestro voto  para que una fam ilia que está poseyendo en virtud  
de una sentencia se quede sin lo que es suyo , y para estos casos lo que 
hace el legislador es adoptar los medios que nosotros adop tarem o s, si 
hemos de ser justos como legislad ores, y al mismo tiem po hombres po
líticos. V uélvase á ven tilar ese detecho, y una sentencia nueva, solem 
ne en el tribunal supremo de ju stic ia , y en pleno, decida de sus dere
chos.

Este pensam iento en mi concepto es el único que está en armonía 
con las reglas de buena jurisprudencia y  los sentim ientos de equidad, y 
el mismo que puede adoptarse por un cuerpo legislador.

Una nueva instancia en tribunal pleno es el único medio de salvar 
todas las d ificu ltades, y que triunfe el que triunfe definitivam ente. De 
esta manera no podrá decirse que causamos directam ente la ruina de 
una fam ilia: de esta manera conciliam os hechos que han pasado en épo
cas d ife re n tes: procedemos n oblem en te, y hacemos un papel que hon
rará siem pre á la actual Asamblea nacional española;

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : El Sr. Góm ez Acebo em pezó ayer su in
form e en estrados, diciendo que la historia juzgaría la cédula de 5 de 
Febrero de 1824, y el d ictám en de la com isión. Esta segunda parte no 
la veo en el discurso del Sr. Gómez A cebo, im preso ert el Diario de Cór
te s ; pero creo que se habrá om itido, ó porque S. S. habrá corregido su 
discurso, ó porque los taqu ígrafos, situados á espafdas de S. S . , no la 
hayan entendido. Habiendo de ser juzgado el d ictám en de la com isión 
por la h istoria, es im portante que se la trasm itan datos ciertos y exac
t o s ; y por consiguiente habría que deshacer muchas equivocaciones y 
errores en m ateria de jurisprudencia ?n el discurso del Sr. Góm ez A c e 
bo. Yo no tocaré á e s to , porque lo harán los Sres¿ Diputados que han to
mado la p alab ra, y me lim itaré á una equivocación ó un error que me 
toca personalm ente. Yo dije que en tre,los muchos pleitos que se vieron 
nuevam ente después de la reacción del año 23, de diez se revocaban los 
nueve. El Sr. A c e b o , contestando á este hecho sobre los pleitos que se 
revisaron en v irtu d  de órdenes part c u la re s, dijo que yo no habia d icho 
b ie n , y desm intió mi aserción, aunque en térm inos urbanos, añadien
do que le constaba la verdad del caso , y  que tal vez ambos habíamos 
bebido de una misma fuente. De manera que habiendo yo hablado de 
juicios fen ecidos, abiertos por órdenes p articu lares, me contestóos. S. 
que no decia verdad, porque los juicios pendientes se habían confirma
do. La fuente en que yo he bebido se halla en la secretaría de Gracia y 
J u s tic ia : S. S. sabrá si ha bebido en e lla , y por incidencia de esta eq u i
vocación añadiré para co n clu ir, que á la apología que S. S. hizo ayer de 
los tribunales en tiempo del Gobierno abso lu to , si algún dia se hubiera 
de publicar, y  yo in tervin iese en la p u b licació n , pondría esta n ota:sé
pase que hubo en esta época jueces y rpagistrados que en vez de in for
marse del derecho del lit ig a n te , preguntaban solam ente si era negro ó 
blanco. (Aplausos.)

El Sr. GOMEZ ACEBO contestó al Sr. Becerra que S. S., sin prejuz
gar el dictám en de la com isión , habia dicho solo que la historia le  juz
garía im p arcia lm en te, como tam bién á la cédula de 5 de Febrero de 24: 
que habia hablado de juicios y de p en d ien tes; de éstos con respecto á 
la audiencia de M adrid , y de aquellos con respecto á otras: y que en 
cuanto á la justific2cion que se le  atribuía haber hecho de los tribuna
les de la época de despotism o, las opiniones y  actos positivos de S. S. 
eran bien conocidos para ponerle á cubierto de toda sospecha.

El Sr. FUEN TE H E R R E R O : La cuestión era bastante im portante 
por si ; mas por el ínteres que la han dado algunos Sres. Diputados se 
ha hecho mucho mas interesante. De consiguiente , señores, es preciso 
que yo me haga cargo de exponer los principios en que se apoyó la co- 
m isió n , m irando la cuestión bajo el concepto en que ha debido tomar
la la co m isió n , y bajo el cual la debe considerar este augusto Congreso. 
Los señores qué han tomado la palabra en contra se han olvidado de 
que estam os en un cuerpo le g is la t iv o , y  de que se trataba de tomar 
disposiciones leg is lativas, y parece que quieren que el Congreso se con
v ierta  en un tribunal que aplique las leyes y d eterm in ó lo s casos que 
han d ido lugar á que venga este expediente aqui. La com isión recono
ció desde luego el gran principio de la legislación , principio general y  
m áxim a de justicia  e tern a, de que las leyes no pueden tener efecto  re- 

. troactivo  sin que desaparezca hasta la sombra de toda seguridjd  en las 
sociedades. Esta verdad, reconocida en todas épocas, reconocida hasta 
en la revolución francesa, deberla sonar de continuo.en los oidqs de los 
ju e c e s , de los legisladores y  aun de los abogados.

Las le y e s , en e fe c to , no pueden extender su dom inio sobre lo pa
sado ; se hacen para que rijan en lo venidero. Por esto ha sido escanda
loso lo que hemos visto desde el año 23, en que se perseguía y  castiga
ba á hombres que no tenían otra culpa que haber cumplido exactam en
te con sus d eb eres, y  haber sido fieles á los juram entos que habian.pres- 
tado. Pero los que han com batido el dictám en de la com isión, no han 
comprendido que es propio del poder le g is la tiv o , que es inherente 
naturaleza el no tender la vista  sobre lo pasado, y  por eso han acusado 
á la com isión de haberse m ezclado en funciones qúe no le son propias. 
¿Q ué es lo que ha dicho la com isión en el art. i . ° ?  Que se declaran en 
toda su fuerza y  vigor las sentencias ejecutoriadas desde 7 de Marzo de 
1820 hasta 30 de Setiem bre de 23. Esto no es mas que haber declarado 
que no es posible dar á las leyes efecto  retroactivo  sin producir los ma
yores trastornos y  m ales, y para reparar estos se ha redactado el ar-  ̂
tículo 2.0 ¿Y  por esto se dice que la com isión es reaccionaria? ¿C óm o 
se ha podido dudar de que la com isión reconoce el m ism o principió res
pecto de los juicios term inados en tiem po del G obierno absoluto? ¿H a y  
en el dictám en de la com isión cláusula que autorice,esta, reacción? Y  lo  
mas extraño es todavía que se hayan hecho elogios d{e  una cédula que 
fue realm ente reaccionaria. Seguram ente qué si recorro las im pugna
ciones que sé han hecho á la com isión y resultará: que todas naceñ .dé 
haberse desconocido.que las leyes no .pueden tener efecto  retroactivo., 
ó por no haber entendido este principió" com o es én sí.

A y e r el Sr. E squive^  dirigiéndose & la com isión , hiz¡o varías pre
guntas fundadas en la m ala -inteligencia que daba á .e s te  p rin cip io , y  
una de ellas fu e , si el R ey Fernando v n  en i . °  de O ctubre de 1823 re
asum ió eu sí e l poder leg is lativo  , y  si pudo* prorogár ó d flá taH ó s tér
m inos en los procedim ientos judiciales* •

Si el Sr. Esquivel quiere que le  diga que el R ey  reasumió dé hé$ 9  
en sí el poder le g is la tiv o , yo  no tengo, ningún inco-riveriiente ,en conce
derlo : si S. S. quiere qué diga que le  reasumió de d éré ch a , convengo 
tam bién ; ¿ pero qué resultará de aqui? D. Fem ando/vis. ¿f.u vp jea  efec
to el poder leg is lativo  de hecho y de derecho? ¿pudo hacer que los: jui
c ios fenecidos pudieran abrirse de nuevo? N o , pofqüeses próp lV dei po
der leg is lativo  establecer reglas para lo venidero ,ínias ño p a ía fio  pasá-i* 
do. Se replica que si n.-» pudo mandar abrir los rec^rsoS(dé i o justicia no
to ria , y  d ilatar los térm inos judiciales. R esp ectó  dé íos juicios. Jbneci-r 
d o s , es claro que no pudo revocarlos ; jppfqüeihuhiéra sido qUitátf-i’a fuer
za á las leyes que él m ismo di,ctase.vAupque JOS principios qUe dejo; seri* 
tados serán m uy bastantes para contestar al }Sr. Gopiezti sobre, la
in teligen cia  que ha dado al d ictknien ’ dé»'ía 'éoirtisión a<áeféá'déi'éredo 
retroactivo que suponp que en vu e lv e; m e veo  « ó la  precisión dé reb aíif 
cuanto S. S. dijo ayer acerca dedo/dispuesto^eMq R e a l^ ^  
ro dé 1824, prodigándoíá grandes e lo g io s*  diciendo q u e’ rió contenía 
principios reaccionarios , y  suponiéndó; qúe é líd ictám éh  dé Ta'CÓmísjón 
los tenia. Es necesario ignorar abápl,utíime!nte lo  q u e, sighifigá eófce^rafl 
principio para haber .hécho deducciones c)e t?),. natqra)jez&; 
se res i é rife de las expi,ésioriés>i^ pleadasióoí1‘ ár, ÁéébÓ aí eómparár pl 
estadoque ofrecían nuestras leyes coostitUGioiwIes, re sp ecto W l qu^ háil; 
tenido en; estos ,di es años dé omióqsq- deSpofisrpq>f .l^s^iap»s\ciope£ del 
R ey  D. Fernando v n  , pues la  diferencia  mas notable , la mas esencial 
entre los Gobiernos libres y  .los despóticos es precisattierité que'éri.aque
llos se reconoce siem pre é l principioíconservadtír cd h ir*  Jai íreacción 
las le y e s , y  en estos ú ltim os no se rec,apqce..qijiica¿.^£¡tud'«W qifroo .1$? 
Córtes del ano 12 y del 20? Véase é l reglameÓIÓ dél tn b u ñ ál supremo 
de Justició y  y  BeháU ará religiosam ente respétádo este^ principio. No fu® 
tan respetadovd.e los aduladoties que V,tro.qo derdos
am biciosos de ensanchar el poder R e a l pará ábu§ar él tai, vez contra 
la intención dél Y fe m o  Monarca y á  qfúÍéií',sé'iJfópÓnféci íséréir.'E Í 
de que sé conserve este principio es bacér lio que: próppne ia.cortiisitní^ 
réeondcerle en sir  gene calidad parp qué rió, s,e-e(qt iepcja l i tadoj á la £p° ~ 
ca con stitu cion al, sino e x te n siv a  á lá ¿poca pósterjor. Toados los juicios 
fenecidos y  ejecutófiados'desde. é f ' t i f i o ál ‘ q^é'dínf‘recó’riócfdfrsjV?  
?i. esto no se haba expresam ente det;érmigado.
m isió n , entiéndase que se tu vo ,p resén te , y  S£ ^pr^Aa,rj>or{c r ^ é
que acaso daria' lü gar á VecónyencTaóiééL Jfa'‘comis1on V siií .désceriaer a

i exam inar Ja justicia d é la s  dos que>hfcnidad(VltIigtfoáéáta^oiH
1 qúsiou ^ppr.due ésto qsyagjen£ *jy^ef
! s'er* indi^éféóVé'qüé e r vmárqúés oé Salinas tenga deréého e n  éstaAcausai 

seí f i f l f cur i sef i be}á u r i ^ p V ^ c f ^ b  d̂ê  Ju* . 
j ticiá  univefsalí, y  dei a á;l.o s^ers J  i fl ga« t j^ueniie cú f  ra n'4 1 q S  tcibuop 1® * 
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Trátase' nada menos que de determ inar si las sentencias ejecutona-r 
das  durante el régim en con stitu cion al, desde 7 de Marzo de 820 hasta el 
vo de Setiem bre de 23 han de recobrar toda su fuerza y v ig o r , quedan
do sin efecto  alguno las que recayesen después en los mismos ju ic io s 
nuevam ente abiertos por el Gobierno absoluto , y repito que yo encuen 
tro  gran dificultad en que esto pueda fijarse de un modo tan general co
mo propone la com isión en sus dos artículos.

En prim er lugar e l art. 241 de la C onstitución m e parece que no 
puede aplicarse 4 U cuestión del día, ni al caso en que abo.ida una fo r
ma de Gobierno >e pasa á otra aunque no sea mas que de hecho , pue„ 
en sus mismas palabras de que ni las C h ites ni el R ey  ,, puedan mandar 
abrir juicios feueeidos" ;  se supone que continua e l mismo sistem a y 
«ue existen  R ey y C o rtes, á quienes con razop se niega 10 que no se les 
puede conceder en un régim en representativo , donde se reconoce la in 
dispensable separación de los p od eres, y la total independencia del ju -

dÍCÍ Tam poco resuelve la cuestión el saludable principio de que las le
ves no deben ten eí efecto retroactivo  , porque por la naturaleza misma 
de las cosas no puede aplicarse 4 aquellas disposiciones eüyo único o b -  
ieto es decidir lo que se ha de observar respecto á cosas y negocios pa
sados, como se ve en ¡a ReaVcédula de 5 de Febrero de 1824, y se ve
rificaría tam bién.en su.caso con los artículos que propone U  com isión, 
si los adoptasen las C o rte s , pues solo podrán aplicarse a lo pasado, y 
110 a lo vem dero. E s ,  p u es, necesario resolver la cuestión por otros 
•principios. Uno de los mas necesarios y respetables en la sociedad es el 
cié que » la  cosa juzgada se tiene por verd ad ” , porque solo asi puede^po
nerse término a los pleitos , que siendo un m al in evitab le  , <ieben redu
cirse ai m ínim um  posible ; pero cuando dada una cierta  form a de Go
bierno se verifica un trastorno corúo el de 1823,- si después llega  á res
tablecerse el jégim en caído, ¿ podrá prescindirse enteram ente de lo que 
'haya pasado en el interm edio? Esto eS precisam ente lo que hay que 
examinar en el d ia , y en lo que principalm ente debemos- ocuparn os, no 
como iue^es, sino con la prudencia de legisladores,

Uno de los m ayores inconvenientes .'de las. Vevoluciones y reaccio
nes en los Estados es ei de que en la conm ócion y trastorno rúas ó m e
nos general á q u e  ellas cuelen dar lugar* todo sé altera o se resiente, á 
Jo menos hasta el extrem o de que m aun quedin en v igor ios principios 
generales de administraeijon pública , qúe consistiendo en máximas ó 
puntos fijos de que en circunstancias cómunes deben partir los que g o 
biernan, nj pueden ni deben aplicarse con el mismo origen cuando so
brevienen oirás circunstancias extraordinarias en que insistir ep una 
rígida aplicación , seria com prom eter la  tra“ ^u:1\dad_T1 
ios hom bres, conculcando, á la sombra de principios que e n to n e s  ile^- 
gan á ser subalternos ó de segundo órdeu, otro oidS p rin cip al, que es el
de la utilidad y conveniencia pública.  ̂ , ■

Esto á que yo podría dar mas extensión si no hablase á un Congre
so tan sábiu , asi como puede aplicarse á otros negocios en tiempo_de 
una reacción p o lítica , es muy p a r t ic u l a r m e n t e  aplicable á las actuaoio- 
nes y  falVos judiciales de un Gobierno cuando sucede otro  de distinta 

■forma y  en que *1 Estado toma diferente aspecto y  vana una parte de 
lo rm a , y  eu q ñ de el m ayor ó m enor m otivo que

d u »d e Sfi áber °p ¿Tr a 'dudar de la legitim idad del Gobierno que p r e c e d ió le  
présent:i ^a d^tícuU1d de d I c t a r l o  tales
mara conciliar todos los intereses de que no puede olvidarse un legisla 
d o í As es que apenas se verifica alteración aiguna considerable de esta 
c ase én que á to s  prim eros momentos del nuevo régim ep no haya ne
cesidad de f ia r  este p u n to , como podr a m anifestarse con la historta 
misma de nuestra Península en é p o c a s  anteriores a a nuestra mas con
sultando á la b r e v e d .d , me parece bastara r e c *  *° 
ocurrido.á nuestra vasta desde la injusta invasión francesa de 1808 has-

W n NoStes° posible , seiíores, form ar idea de una dom inación mas ilegl - 
tim a qué aqu ella , de cualquiera modo que se con sid ere, y  de conai-
guT eV e cuando a¿abó tan gloriosa lucha y ' ^ V u r d e d a r s r ' Ü Í Ó
p endencia, nada parecía á primera vista mas natural que declarar nmo 
é Uegítfmo cuanto se habia hecho en lós seis ahos de infausta m em oria, 
mas cuando se llegó á tratar de actuaciones y fallos ju d iciales, y  se 
consideraron las consecuencias de sem ejante declarac'/ na ’’ ld i.
C d ftes de la nación tuvieron que detenerse )! tem o/ra
p o iífc a  y el bien general de la patria aconsejaban tomar un tem pera- 
p j iu  cd y ci uic i ge Estado v de los particulares con
m entó que concillase los intereses dei ustaao y -/ hiamíinr#i pn 
el rigor d- los principios de d erecho, como dijeron sabiam ente en su ei rigor a . íu.b { n v. y declararon validas las actua-
decreto de 14 de Marzo de 814, en que se rnnrpHip
clones ju d ic ia les, validas las sen ten cias, contraMas que ‘ 0l“  “ 0ce¿ '« T  
ro a  una nueva in-tancia extraordinaria  coi _
otro decreto haciendo sobre éi vanas observac  ̂ ^  fir SP verificó ló 

’ Llegado des^ues el 4 de M ayo del propio año de 814 se veri tico Jp 
m ismo v en la Real cédula de 19 de Febrero dé 181 í , á P « a?-4* ^  d i
feren cia de tiem pos v d o ctrin as, se adoptó lo m ismo que M > t» .p re\ea  
nido el décreuTde' las Córtes de 1814- ¡T in ta  es la fuerza y eficacia de 
las circunstancias v tanto es el influjo de la necesidad.

A este órden de cosas su cedió ,e l régim en representat.vo, dé 1820; 
pero abolida la Constitución en 1823, el ía época
m enos de fijar su atención sobre la s ^ c tu a u o  circunstancias ;■ y
co n stitu cio n al, como se ha hecho siem pre ci & v j
entonces fue cum do se publicó la R eal c^ ú l a otras de
disposición que á mi modo de ver. no debe ^ i n !
aquellos tiempos , porque se reconocieron en Mh* a .8 
cipíos de d e^ ch o  p ú b lico , y  sé adoptaron medidas justas y  á  proposito 
para fiiar los derechos de los ciudadanos, y dism inuir los males de la 
rea cció n , adm itiendo la m áxima de la validez de las actuacion es, y  la 
iprevocabilidad de las ejecutorias , con algunas excepciones. Entre estas 
fueron las principales la de los recursos segunda suplic^cmp y la 
de! de in justicia  n o to ria/q u e  habrían tenido lugar en el ^ n seje> si hu
biera continuado el régim en absoluto ; es d e c ir , que p
se quiso dar á lós litigantes por punto general los remedios legaies que 
tenían antes y de n i n g ú n  modo conceder aquellas, gracias especiales 
que siem pre han reprobado tiues t ras le y e s , como las reprueba la  razón

*  *a A fm ra 'b ien , sefiores, e l que como D. M ariano Osorio en estas c ir 
c u n s t a n c i a s  v en negoció que a lo menos en el ju ic o  posesorio había 
empezada antes de 1820, tétiifendo á su favor dos sentencias, y una sola 

\  su .contrario , víÓ que la ley  le proporcionaba un
e l cíe injusticia n otoria , ¿n o pudó haCer uso d g
efep que sí , v que habiétidosé déclarado en el consejo en 3,0 de Agosto
iíe i¿.24.due e f e c t i v a m e n t e  en la segUndá sentencia de la audiencia ha
bía f i l íe lo  una no to p a  in justicia  , debe sostenerse este fabp^y^  todos 

jantes * com o dados.cor  arc^gVo d t l e y e s  generales .del 
y  i  cédula v á lid a , y  no por efecto  m ecidas violentas y de
reacción", .que son'las verdaderam ente odiosa) y funestas. „  ’

: P r e s r n a d ^  ^  demasiado por la c o -
píisíon cuando propone. ía .nUUdád^de, todas las. sentencias que duran
te el r é g i m e n  absoluto hayan recaí do en. todos los juicios ejecutoriados 
¡W ta  el 30 de Setiem bre de 8231 Y qúe seria mas juSto^distinguir entre 
los juicios 'queyaítiénte abiertos en la época de lá̂  r^ cio n ^ p p r.g racia s 
y órdeoes’e sp e c ia le s , y los que solo se abrieron. haciendo usó de los re
medios legajes que antes y  después de dicha- época cqn^ d 'a 0
«de España ,dCjomo son los de segunda supliCaCiort ^ .la m a d p s .^  M il y 
q u in ieá tfe^ y  el de io ju sticia  no-to.r-iá..,É:n los. prim erós^erta justd^decla- 
fa M á  n ulidad, pefqúe las g re ta s^ i^ rd e u e s  pa-rt^cula 
m  la nueva e p e r t f e d e l  juicioífqqrfin  e a  los segundos
eféo q n i  d e b é | r l v á é c é Í B  % l H n t d f a a ^ / P 0 t ^  
das coosidéraci o nes de poli ti ca y de conveniencia qüe aun
en las guerras injustas v  e n  U sídóm rnaciooes de mero hecho obligan á 
pasar por encim a de la ileg itim id áá ; y á  tener por vMidas las actuacio
nes judiciales que pasado a l g ú n  tiempo^no podtiaq invalidarse sin gran 
peligro ¡dé éónfusíon y trastornos m uy; f r a s e e  M enta íes. • -  .

No olvidem os, señores, que desde 1824 han pasado 13 aüps
^ste. solo..hech0..aum eátada.d ificUltad y; 105 1F
éómo é s k e l  d ít tátne n d e  lá"c ó nii si oh; En los negocios qde. han dado lu 
gar á él, ios bienes de lá disputa son vinculados^ y «vi v e n i o s . d o ? ^  
t e s ;  pero sí la resolución se aplica á biene^ hbf ê  
¿(tilá^Éisx.óm hlDacion^ ,:tm ñi|acf iqnés y  «tooti âtoó  ̂
en 13 años? ¿Cuántos p erju icio s , por con siguien te, deberían resultar de 
anularse la ú ltim a e je cu tó r iá , 'quedando en su fuerza la a n te r io r . En 
sem ejantes casos el legislador tie.be qi|e qptar éntre dos males , y  .a p ru 
dencia y  la conveniencia pública d lc itn  “que se decida por el m enor.

Los Sres. Fuente H errero y. T a r ^ p p í{f<$i^^^ 
clon es. J ,

El Sr. GONZALEZ (D. A p t q n jo ) E l f Sr^Tarancon acaba de poner la 
cuestión en el punto quet deáeéSa lá- tom iiiott'; y  por lo mismo que S. $, 
se ha^considerado como un verdadero leg is lad o r, quiero hacerm e car^o 
de ‘tbdoiUos argum entós jq uelbá; p^e^ntaefó paja 1Ir pnijw it
píos erróneos en que está futidaio  sü discurso, y hacerle ver que 
las razones en que le ha apoyado*, y lós principios que ha sen tad ó, sfin

nifestará antes de en trar en ésta ciiéstion , que pelea con armas ven ta
josas, que t i e o é & O ^ B l t t g i ^ n ^ S j p p r e m o  de Jus
tic ia , que ha pensado cdt&ó la cdfiiisioú* P efo  ademas de esta9 autorida

des que cita  la com isión , se fundan tam bién sus/argum entos en ' los 
principios incontestables de justicia , de cuya fuerza estoy seguro no 
iiuirá él Sr. Tarancon. ,

Debería la comisión sentar por prim er principio lo que ha dicho 
en su dictám en por escrito ; pero el art. 243 de la Constitución ha re 
suelto com pletam ente este problem a. ¿ Y  qué dice este artícu lo ?  Que 
ni las Córtes ni el R e y  podrán ejercer en ningún caso las funciones ju
d ic ia les , abocar causas pendientes , ni mandar abrir los juicios fe n e c i
dos. Pues ahora b ie n , si nosotros consideramos que se han ejercido fu n 
ciones judiciales después de concluidos y  fenecidos estos juicios , ¿p o
dremos alterar los preceptos de las le y e s , usurpar aquellos derechos 
adquiridos legítim am ente en v irtu d  de estas leyes? ¿Podrem os quebran
tar el principio constitucional, por el cual se dice no se abrirán lós ju i
cios fenecidos? N o , señores. Esto seria un escándalo, seria atacar la 
buena fe  del Gobierno con stitu cion al, y el principio en que están fun
dadas las leyes. ’ ‘

En la época citada por el señór preopinante cuando se abrió un juicio 
fenecido en virtud de la facultad que se queria atribuir al R ey  , e l R ey 
sin considerar aquellas le y e s ,  ni las consecuencias que queria evitar, 
¿podia abrir esos juicios fenecidos? No por cierto. Señores, es necesa
rio que se considere com o una calamidad para la nación españolk, el 
que después de la consulta despachada por el consejo de C astilla  , m a
nifestando no ser ú til ni conveniente que los tribunales volvieran  á 
ocuparse de los juicios fen ecid o s, pues esto sumiría á la nación en un 
sin número de m ales, después de haberse reconocido este p rin cip io , se 
quebrantase en el acto m ism o, mandándose abrir por el  ̂ decreto de ¿ 
de Febrero de 1824 los juicios ya  fenecidos. V ea pues aquí el Sr. Taran
con las contradicciones que Se han com etido por aquel Gobierno de los 
principios que quiso sentar y defender. Si todos los G obiernos, como 
ha dicho S. S . , han rec®nocido la necesidad , utilidad y conveniencia de 
no abrir los juicios fen ecid os, ¿por qué se quiere ahora au to rizar, por 
qué se quiere perm itir que el Gobierno absoluto tuviese facultades de 
destruir lo  misítio que confesaba era necesario resp etar? Señores, este 
es un principio que atacadas fortünas y  los intereses de todos los in d i
viduos de lá sociedad. • . . ' *

Ha dicho e l Sr. Tarancon que el artículo, constitucional que he c i
tado no puede resolver esta cuestión. Pero sí la ley  fundam ental del 
Estado y las demás leyes no pueden apoyar ni resolver esta cuestión, 
¿adonde irem os por disposiciones legales en que pueda fundarse esta 
cueé'tion? Yo no creo puedan hallarse razones en ninguna parte para con
siderar cómo ú til y  conveniente lo qué fue sancionado por el poder ab
soluto en contraposición del.sistem a constitucional. La utilidad y  la 
conveniencia la veo yo consignada en el artícu lo  constitucional*, la veo 
en el ínteres que todos debem os tener en el ■cumplimiento de las leyes; 
la felicidad de lá sociedad la veo  eñ que no se dé escándalo á la nación 
españ ola; veo la utilidad y  la conveniencia en respetar aquellos intere
ses que fueron creados para aquellá clase de Gobierno. A hí veo yo la u ti
lidad y  conveniencia. .

El Sr. taráñeon ¿n<? conoce por otra p a rte , que habiéndose m an
dado por el decreto de £ de Febrero se abriesen esa clase de ju ic io s , se 
destruía aquella fuerza que habiáti. tenido las sentencias ejecutoriadas 
en la época constitucional e n tVirtud de las leyes que regiati entonces? 
¿N o ve el Sr. Tarancon que en el tiem po que medió desde 1814 al 20 

pudieron crear in tereses, litig a r sucesiones y  hacerse testam entos? 
¿N o ve S. S. que lás mismas razones que se alegan ep apoyo de esto, se 
convierten contra lo que se ha querido probar de que era m enester sos
tener los intereses creados después del año 24? Pues, si ésto es así, ¿qué 
razón habia para que no se respetasen los intereses creados,en la época 
constitucional? Todos los honlbres que han creído se debe Confiar en el 
im perio de la l e y ; todos los que han creído se ha destruido la tiranía y  
arbitrariedad en la época a ctu a l; todos los que creen que pueden ser 
mandados por la l e y ,  se escandilazarian si dijésemos qúe no podían te 
ner derecho á los intereses creados en la época anterior, y  que ni la uti
lidad ni la co n ven ien cia, ni razón ninguna podian autorizar á las Cór
tes para autorizar el principio de que las ejecutorias causadas en aquel 
tiem po no tuviesen efecto  en el actual. ,

Ha dicho el Sr. Tarancon para probar con razones, á su modo de 
ver m uy sólidas, pero para mi muy d é b ile s , que los principios de con
veniencia aconsejaban se hiciese lo  que se habia establecido por las le 
yes anteriores, y disposiciones que habían tenido lugar en otro G obier
no trayéndonos para probar su aserto , el ejem plo de lo que se hizo 
e n ’ la época en que desgraciadam ente mandaron los franceses en la 
m ayor parte del territorio español. S .S ., hablando de la utilidad y con
ven ien cia , ha citado un decreto del año 14 , y que las Córtes quisieron 
respetar las disposiciones adoptadas por la épóca de la usurpación. Es 
m uy c ie r to ;  pero al mismo tiem po que las Córtes quieren e v ita r  todas 
Tás',cbñ®eCüéaciá);-qúéjpaedén seg u irse , m e perm itirá S. S. le  diga que 
el medio que propone y el ejem plo que cita nó pueden sin escándalo 
aplicarse a 'la  icuestion act ual. Si nosotros com param os la época de hi 
usu rpación , 1.a época ep que mandaron los Sfránceses en España.con la 
del sistem a co n stitu cio n al, ¿podrán alegarse las mismas razones eti la 
époea que m andaron los franceses con la de J820 al 23? S. S. sin em 
bargo aebe reconocer la,inm ensa distancia ue estas dos épocas y  la d i
ferencia de un Gobierno á otro. El uno fundado sobre el principio, de 
la usurpación , y  él otro sobre la legitim idad.
"v El orador, impugnando las razones alegadas por el Sr. preopinante y  
el Sr. Gómez A ceb o , Se esforzó en m anifestar los p erju icios, gastos y 
m olestias que se seguirían á los .litigantes si las Córtes adoptasen el 
principio de que volvieran  a,abrirse los juicios ya fenecidos ; y en cuan
to á lo dicho por el Sr. Tarancon de que los pleitos eran un m ál para 
la sociedad , debía decir qúe en éfeóto  lo era ^aunque muchas veefes ne
cesario , porque este m al quitaba o tro , y hacia á los hombres mas su 
fridos y p p e s  si np hubiese tribunales donde dirim ir las contiendas ^ se 
apelaría a la fuerza y se destruiría la sociedad: añadió era de opinión 
enteram ente contraria á lo expuesto sobre la conveniencia de senten
cias repetidas en un ju ic io , deseando llegase el dia en que se estable
ciese, una sola Se ntencia  en un pleito  , con lo cual creia contestar al se
ñor Tarancon, y dejar tam bién satisfechas las observaciones m anifesta
das por el Sr. Acebo en esta m ateria. .

E IS r.preopinante, continuó, apoyando susargum entos de conveniencia 
y utilidad p ú b lica , nos ha citado lo .q u e  hizo él Gobierno constitucional 
ei año de 2 0 , respetando lo que se había hecho en la época de 18 14 .Si 11 
duda el Sr. Tarancon. na ve que las Córtes actuales respetan también lo 
hecho eo épocas ántjériorés. ¿ Acaso ha dicho la comiSion eti su d ictá— 
meti qué no se respete ló hecho anteriorm ente? La com isión está ani
mada de ese espíritu con servad or, de los. principios que ha citado S S.; 
no quiere las reacciones , quiere reform as * quiere se destruyad los abu 
so s; pero no quiere se ataquen derechos legítim am ente creados; quie
re se cumplan las le y e s , que terigan e fecto  cuando han sido aplicadas 
en un Gobierno legítim am ente con stitu ido / y esto es lo mismo que hi
cieron las Córtes de ¡as épocas anteriores.

El orador coutinuó m anifestando que de ninguna manera pudo el 
gobierno absoluto abrir juicios ya fen ecid os, puesto que las sentencias 
que fueron ejecutoriadas en la épóca constitucional son válidas, íoéon - 
tcastablesy y?que;estas eran las razones de utilidad y conveniencia qué 
habia tenido U  com isión para fundar su dictám en. Queden cuanto á lo 
dicho por eL Sr.* Tkrán^oo de que si se a pro batía e l dictám en de la co
misión las sentencias Ejecutoriadas en causas crim inales durante el sis— 
teiuá-constitúciotial tendrían cum plido, y necesario efecto/ era claro que 
sí puesto que S. S. como canonista y  leg ista  sabia que las sentencias de 
esta« clase ce  causas ,no tenian relación con.las de las causas civ iles, en 
las cuales era perm itido el recurso de segunda .suplicación y  de in justi
cia  n o to r ia  S .S .; se extendió en dem óstrar los trám ites qqe se observa
ban y  los requisitos que se necesitaban para entablar los fecúrsos de ¿ e -  
güoda suplicación, para los cuales era preciso depositar 63 do filas en el 
ju icio posesorio , y  3W en el de propiedad , al que se agregaba otra cori- 
dicidn i ’tidíápensable, cual era e l q 'uese h ubiese ejecutoriado 'el ju icio  
eti la i audiencia ó en el Consejo , de modo que en todos aquellos casos 
en que no se verificaba esto tio podía tener lugar^Ufiecursp, de segunda 
auplicacion. Con respecto^ á lo dicho p o r .e fS r . T.arancon de 
tud de las facultades que e l R ey tedia pór haber reasüttifdb.el pódef le
gislativo", pudo establecer e l que se abriese-esta  clase d e  ju ic io s , dijo, 
que el R ey no pudo h acerlo  , pues habia uná ley  hecha eq Toro, en tiem 
po 'dé, Enrique, 1,4, (que, ley  ó ) c u a l  no .estaba derogada , y 
térm inantem ente s.e disponía no se abriesen los juidios ya fen ecid os: je ^  
h'echa^amlíTen en tiem fib d eT evú eítás , y  póf la cüal se quiso qué se 
iíespétafati los derechos ádqtiilr\dos. *
. v Añádió otjras observaciones, c o n c lu y e lo jq u e ?pot (ntepes:,, p o r .u ti
lidad r por conveniencia  pública , .por decoifó á la 
por la-huena fe  de aquel.G obiérno', y por el respeto coú  qúe h^ « e  m 
lá rse  Váé‘ \éyeá, débian dé'Cláfarse válidas Va) s é n te n m ^ d e lá  época-del 
labo r a l  23 ,cBÓ obscánte'cualquiera.otra disposición que posteriorm en 
te se Hubiese dado en contr§rio\, espe^andotqup lasiQ órtes asi lo «réáol-

^ E v S r i 1 Í Á á A ^ ó d N V Á U t i^ 'h é ^ e t í ló  é i5pr|‘ámfe¿fó

j-^spjeto,íq>^í)é(áefie jálló# ijuJ.ciids íénfgiow^xí^Srafijg ,
to, cotí arréglo 'á  la R eal cédula de $ de Febrero de 824, 
to que se abra una nueva in stan cia , smo que se distinga en tre ídsn

cios abiertos en virtud de una órden ó-carta especial .y  ios $ecprsps de 
segunda suplicación é injusticia notoria, á los interesados que a n tesd ei 
sistem a constitucional podian usar de ellos con arreglo 4  las leyes .ge
nerales del pais ; v p ira distinguir entre,estos dos casos .m e 'h a  m ovido 
entre otras consideraciones la misma le y  de Enrique 11 q u eh a  citado.el 
Sr. G on zález, y otras del títu lo  4 .0, libro 3 .0 de la N ovísim a Recopila
ción que reprueban sem ejantes cartas y  órdenes especiales dadas contra 
derecho en perjuicio de partes para que se den por ningunos los, proce
sos pendientes y para otros fines dirigidos á que los tiegodos no sigan 
e l órden legal.

Cuando he hablado del G obierno intruso tio be tratado de com parar
lo con la época co n stitu cio n al, sino hacer la reflexión de que si aun en 
aquel gobierno exig ió  la  política  y  la Conveniencia pú blica-ten er por 
validas las actuaciones judiciales , las sentencias y  hasta las ejecutorias, 
coti mucha mas razón m erecen consideración las obtenidas después d el 
año de 1823, en especial en ios antiguos recursos de segunda suplicación 
é injusticia notoria..

Los Sres. Gómez Acebo , Fuente H errero , D. Antonio González y 
Góm ez Becerra rectifican varios h ech o s, y en seguida se suspende esta 
discusión.

Entra á jurar y toma asiento un Si% Diputado.
Se da cuenta dé un dictám en de la com isión de Legislación relativo 

al expediente sobre provisión de dos plazas supernum erarias de m agis
trados en esta audiencia te rrito r ia l, y  propone á la resolución de las 
Córtes : i . °  Que los magistrados que se nombren para serv ir en com i
sión las dos plazas supernum erarias en .esta audiencia , gocen del su e l
do asignado eu la lev de presupuestos de. 1835 : 2*° Que las plazas de 
Magistrados que dejen en las audiencias, se sirvan por la m itad del su el
do de su d otación , y en caso que á juicio del G obierno-deban efctar 
ocupadas ; y 3.0 Que esta disposición sea provisional hasta la uuey^ 
le y  de presupuestos.

El Sr. PIZARRO (D. Pedro Jacobo) expone los m otivos que dierou 
lugar para que se pidiese por el Gobierno e l aum ento de dos m a g istr a l 
dos supernum erarios para esta aud:e.ncia entre la clase de cesantes, en 
cuya virtud  y m ediante lo 'resucito  por las Córtes se nombraron dos m a
gistrados en calidad de suplen tes, concillándose asi él Ínteres del erario 
y  el buen despacho de los negocias del tr ib u n a l: que después de esto , 
hallándose vac an tes  estas plazas, y viendo el Gobierno que habia nece
sidad de hacerse alguna variación en esta d isp osición , ha acudido dé 
nuevo á las Córtes ; pero cree que el dictám en que ahora se presenta 
ofrece algunas d ificu ltades, pues que ocupándose ias plazas por mims.: 
tros-de otras audiencias, cuando en estas s.* vea que es necesario com 
pletar el número de m agistrados, .deberá verificarse por medio de 1 otra - 
dos con la m itad del su eld o, resultando de aqui una diferencia en c o n 
sideración entre personas iguales en facultades,, y que unos tendrán e l 
carácter de m agistrados y otros no, siendo ást qúe todos deberían formar, 
un cuerpo hom ogéneo: que la diferencia de sue do en tre personas que 
han de correr unos misrfios riesgos y uña misma responsabilidad parece 
que no es tam poco, ju sta , v  acaso puede producir algún mal para la 
recta  adm inistración de justicia , y que en su concepto deberia aum en
tarse el sueldo con lo que tal vez se evitarían  los inconvenientes qué 
preve de esta disposición.

Ei Sr. M inistro de G R A CIA  Y JU STICIA: Poco tendré que decir eti 
esta discusión después de lo m anifestado por el Sr. P izarro: diré sin 
em b argo, que el Gobierno se hallaba autorizado por la ley  de M ayo 
de 1835, ó sea de los presupuestos , para nombrar dos m inistros su p e r
numerarios con destino á la audiencia de M adrid , con la circunstancia  
indispensable de nombrarlos entre los cesantes, y solam ente por e l 
tiem po necesario. Han vacado los dos destinos, porque los m agistrados 
cesantes que los servían han hecho dimisión de e llo s , y  la han hecho 
por la naturaleza de estas p lazas, eti que encuentran muchos inconve-^ 
nientes, porque se halla que dos m agistrados que tien en .igual conside
ra c ió n ,’y  que no se creen con inferior títu lo  para el respeto y acata
miento’ del p ú b lico , se les pospone á otros m agistrados que van en tran 
do á la a u d i e n c i a , y  van ganando antigüedad. .

Los jeñores que conocen ios tribunales saben bien que esto es de 
mas importancia de lo que parece, porque la cualidad de moderno en 
los tribunales impone cierta sulecion, ciertos trabajos y molestias á 
que no están sujetos los otros. Todas las veces que sé les antepone al
gún otro magistrado se resiente su amor propio. Esta es la razón prin
cipal porque han dejado estas plazas los que lás servían, y estas son 
las razones que tendrán los demas magistrados que se nombren para no 
admitirlas. El Gobierno, que no podia salir del.camino que le habían 
trazado las Córtes, se encontró con otro inconveniente mayor que era 
el que en las clases de cesantes no encontraba sugetos á propósito para 
hacer estos nombramientos. Las Córtes saben que los magistrados ce
santes no son por 10 general como los cesantes de los demas ramos, que 
lo son a consecuencia de reformas hechas, por cuyo motivó han queda
do sin ocupación personas beneméritas: erí *lá clase de magistrados no 
es asi. . . . .  . . . . . .

V  Las eórtéá ¿aben bien qué lós m agistrados que han sido separados 
de suSxdestjnos son en general los que han sido reputados por indignos 
de cpntínuajr en-esta carrera con ún m otivó ú o tro , y  no es justo que sé 
les 'Vuélva' á em ple:an  Por este m otivo , puesto én d á  necesidad dé p r o 
veer estas p lazas, que cree mas necesarias en él día que en lá  época Orí 
que se le au to rizó , se ve  obligado á recurrir á las Córtes. Conoció el 
Qofiierno todas, las dificultades á que está, sujeto el método que propuso 
y ló que há m anifestado el Sr. P iz a rro ; pero conoció que al ven ir un 
magistrado á la c a p ita l, aunque fuese en clase de suplen te, era un ser
vic io  especial en que se adquinan m éritos particulares para obtener un 
ascenso en ia carrera. Las Córtes saben tam bién los términos en qne la 
com isión tuvo por conveniente presentar su dictám en , á saber , que sé 
tomasen de aquellas audiencias en que no sé creyesen necesarios, pero
conservando lá propiedad de aquellas plazas.

El Gobierno no ha podido dejar de conocer que por una parte habia 
necesidad de nombrar dos m agistrados mas para la audiencia de M adrid, 
no perm ite por otra la actual planta de las audiencias e l que queden 
vacantes en ellas porque están m uy reducidas las p lazas, estan d o, com o 
saben las C ó rtes, dotadas con un número m enor de.m inistros del qúe es 
necesario para el desempeño de los negocios que están á su.cargo., Cuan^ 
do se acordó la planta de las audiencias se hizo consultando por una 
parte la econom ía, i  la legislación  que entonces regía por ofra. La le 
gislación de entonces requería un número m enor de magistrados q u e  
la de ahora. Entonces no estaba publicado el reglam ento provisional 
con el cual se conforman los principios constitucionales que nos TÍgenw, 
Se exige  en é l , que en las causas crim in ales , que son las que ocupau so
bre todo las au d ien cias, haya el núm ero de cinco m inistros para Cohb-* 
c e r ’de todas aquellas en que pudiera recaer pena corp oral, y  com o no* 
se puede hacer esta calificación desde el p rin cip io ,, es necesario que.
siem pre asistan cinco m iti’Stros. ^

Ahora bien : cuando hay audiencias dé siete  ó de nueve m inistros, 
i no conocen todds los $rés¿ Diputados que no es posible de modo algif-> 
no que puedan estar satisfechas com pletam ente las.atenciones de e^tos 
tribun ales, ni las necésidades de Ja adm inistración de justicia  ? r ; .(

’ De aqui e s , que c u a n d o  es''preciso ver las causas en tercera irfstárí^ 
d a  ocurre frecuentem ente íen er qúe valerse dé juécés tíe h echo / y  cuati* 
do estó¿ fa ltan  entonces tio h ay  mas rem edio que acudir y aunque óo scv. 
debiera en mi con cep to , á los.abogados particulares. No trato por ésjtp 
de ofender, á la benem érita clase de abogad os, al co n tra rio , los reco^j 
nozcó m uy dignós'de ocupar los asientos que ocupan los m agistrados;1 
perú i n s i s t e n  qúe: no 'cónviene colocarles en esta c a te g o ría , porqué 
cuaritó sufre la c ase , y  aun los intereses de la ju sticia  púb,licá;;  p i# *  
ai éstoS abogados que se hacen v.e.qir á ser revisores fallaseq. conform e 
á Va sentencia de v is ta , paréce .que tas, par tés. quedaban áujórizácñjs pa
ra dedir qile dichos abogados no habiáil tenido bastante valor pará p ró -  
veer $ ti con t rário* á  lo  de t érmihkd»' por 1 os; ju e c e s ; .  y  s V pó r . laf iuvéhsfi
fuesenide contrarifiísentir que estos^ d ir ija  partes m í e d p ^ U / t :h er
cho a c r o d iQ ^ a d  y  por deprim ir á lus mismos^ m a & i s t t a d o s ^ ^  es-, 
tos m ares'aesaparecérán ,* p u es, caaódo lo s tribunales esteh en
tórnente dotados ,, y cuando las plazasisé prOVeán^en !pérsonásCtí^ Ya 
9 *b u e corresponde.: * / * ■/ . 7  Iv /. . >■+.; : '■ ■ ,,

' Después de estas considéracipqes soló ,rae. ,re§ta que haper-Rpa indi
cación conforme á lo manifestado pór el Sr¡ 'Rizárro. ,S. .5. ha íip h ^  éon 
m;ucíiar justieia que lós* m ágistrádbs1 suplentes que'dében i f  á  otfójfár lás 
pláitis d é 'lo s qué ̂ vengan á :d esem p «ñ arla  desuperDuinerafiQS eti 
diewjiaode ivíadrid que no5 t é n g a n la s  dotación que l ^ í k  i§¡Bxs
vendría désde 'luego ponerles a l n iv e len  esta parte con los demas m a^  
gistrados. Efectivam ente r estoy convencido dé qué la s 'd f i t á c m n e r w  
estb^'m agistradó's son  je^éasas ; m as s i  'el Gobierno de actyerdo ¡tíén la 
comisión iit) -ha propuesto ^tiayoces..f ueldos,, fia .sido 
máv»Ees exigencias,, porque e n l p  dem as .ppr rp¡ p arK  « W f -  
te persuadido de q u ed os destinados á desempeñar la? M g u s í a s t t ^ -  
nes de lá magistTattira , de 'qu ienes depende íá'Vidá^  ̂ŷ  
ciudadanos, deben estar.rodeadas. de todas IaS garantías que los ponga á  
cubierto de la maledicencia y de la ten tación , á que es tan propenso el 
dfetnW e.lfiegura'ró&m qkte eos,

— ““  «* *  *— «



’Eo este concepto y  toó que ricnáó° m olestar mas la atención del 
C o n g re so , concluyo d ic ie n lo 'q u e  estoy conform e con la indicación del 
Sr. Pizarro ; mas si en el dictám en dd la comisión se encuentra el vacio 

indicado*S. S.-, m e perm itirá le  observe que no podia menos de 
hab erlo , pues las leyes Orgánicas relativas á la co m p osició n  de la ma
gistratura no pueden tener lugar hasta tanto que no esté establecida la 
base de estás mismas leyes , que es la ley  constitucional ; y por consi
g u ie n te , cualquiera medida que" se propusiese en este concepto , fuese 
por el Gobierno ó por la Com isión•, no podia tener otro carácter que *a 
presente. #

Suspendida esta discusión , el Sr. Presidente anunció que mañana 
continuarla la discusión pendiente v demas asuntos señalados; con lo 
qué levantó la sesión de este dia á las cuatro y tres cuartos.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G LATERRA.

Londres 18 de Febrero .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta-, abiertos á 90 y un 
T>ctavo: cerrados á 9 y un cuarto. Fondos españoles; deuda ac
tiva 27 tres cuartos: pasiva 7 tres cuartos; diferida 12 y un 
cuarto: portugueses nuevos 49 y medio; id. 3 por 100 52.

El Dublin-Evening-Tost dice que cree poder anunciar si ti 
temor de equivocarse que el Parlamento se disolverá lo mas tar
de para Pascua.

El Globe, periódico ministerial, reproduce esta noticia y 
añade lo siguiente:

El Rey está perfectamente convencido de la necesidad de 
tener un ministerio popular. La astucia empleada la última se
mana por los torys, ha perjudicado á ellos mismos. Nosotros 
conocemos su intención: hemos sido testigos de la indignación 
de S. M .; y los misinos que se dicen conservadores han com- 
prendidor ahora que sé han apoyado solamente sobre fantasmas 
y quimeras. (<Courier.)

El Gobierno acaba de poner á disposición de la Reina de 
España nuevas cantidades de armas y otros objetos de guerra.

{Globe.)

Sabemos que el Gobierno francés se halla muy satisfecho 
del español. Ye que camina con firmeza y moderación , y van 
disipándose los recelos y temores que habian excitado los suce
sos de la Granja. De este modo estará Luis Felipe mas dis
puesto á favorecer á la Reina. Los nuevos reglamentos adop
tados en la frontera pueden considerarse comtrios primeros fru
tos de la renovación de una recíproca confianza. {Courier.)

Una carta de San Petersburgo anuncia que lord Durliám 
va á salir de aquella capital para Inglaterra, por ser contrario 
á su salud ei clima de Rusia. {Globe.)

FRAN CIA .

Pa ris 20 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
Ü 0  f. 20 c .; id. 5 por 100 7 9 , 60. Fondos españoles, deuda 
activa 37 tres cuartos; pasiva 7 cinco octavos: 5 por 100 dife
rido 9 :  diferido sin Ínteres 11 tres cuartos.

A las primeras noticias que el Monitor ha dado sobre Chame 
pión añadiremos las siguientes.

No era solo él quien habia meditado el crimen que se dis
ponía á cometer, pues se ha preso á varios individuos co
mo inculpados en sus odiosos designios. Los papeles cogidos 
en la casa de uno de estos, como también en la de Champion, 
prueban que ambos estaban en relación con las sociedades se
cretas , y no se suspenderá por la muerte de Champion la su
maria empezada.

Los primeros indicios que tuvo la autoridad hace cosa de 
quince aias, fueron por medio de una carta sin firma que 
anunciaba un proyecto de atentar á la vida del lley ; pero sin 
deeir los autores ni dar ningún dato mas. Solo á fuerza de in
vestigaciones y desvelos ha podido la policía llegar á descubrir 
el origen de aquel primer aviso. Este descubrimiento ha acar
reado otros de mas importancia, y los culpados han caido en 
poder de la justicia cuando estaba cada uno de ellos muy lejos 
ae imaginar que se espiaban sus pasos.

No puede alabarse bastantemente la actividad y prudencia 
con que ha procedido la administración en todo este negocio.

Tenemos algunos pormenores acerca del suicidio de Cham
pion, que nos parece que pueden interesar á nuestros lectores.
-  Ppeso ayer por la mañana fue conducido inmediatamente á  

Já prefectura de policía, y  puesto en una estantía separada 
bajó Tá vigilancia de un guardia particular. Durante toda lá 
mañana estuvo sumamente agitado, expresando varias veces y  
en alta voz el sentimiento que tenia de no haber podido consu
ltar su proyecto.
" Sil vigilante, que entraba á menudo en su estancia y le ob
servaba ademasá cada instante por la cerradura, procuró tran
quilizarle, y  Champion exclamó: Dejadme; yo iré á la pl^za 
de Santiago ; pero si no me hubiesen detenido no errára yo á 
lómenos el golpe; húhiéra, tomado mejor ínis medidas que Fies- 
ehi* <y yo> roe saliera ,con mi intento. ... ,

J£ran entonces las seis , y el vigilante que salió de alli á por 
c o , y :volvió á cortos minutos, encontró á Champion colgado 
de nubiierro do la ventana por medio,de su corbata. Para con
seguirlo' Champion habia subido sobre; la cama que repelió des- 
JJÜfcí de módó qúe el peso de su cuerpo produjese
inmediatamente la estrangulación.

’ nEIrvigilante se dio priesa á desatarle y llamo al alcaide^  
demás" empleados de la casa ; pero á pesar de I03 esfuerzos de 
los 2S|tjéHtCs y  de cuanto hizo itú médico que acudió inWédia- 
¿atóente, no pudo -salvársele la vida. (La ’Charle.) /

quélá máquina infernát que Champion tratabá dé 
^qSi^i^jqra «¿gud el .m<^ío'.d|é.^\.dé Fiescfiiy con sola la dife. 
reocia m  qut loa cañones wfaetdM **  ítfrráanico* for

maban una semicircunferencia y hácian sus tii'os mas certeros.
Se dice que pensaba Champion armar su máquina en una 

pasa situada en el cainiuo desde los campos ElLeos.á Neuilly.
. . (</. des Debáis.)

ESPAÑA.

M adrid  2 de Marzo.
Por cartas dignas de fé se sabe que el 6 del mes último fue

ron desarmados, apresados y conducidos á Perpiñan 2 capita
nes, 5 oficiales subalternos y 200 soldados facciosos, por la tro
pa francesa. Este hecho se verificó en la frontera de Cataluña, 
cerca de L liv ia , cuyo pueblo fue saqueado por la partida fac
ciosa , la cual para salvar su rapiña se dirigia por un sendero 
neutro ; y al cruzar por el territorio francés , á cosa de una ho
ra de camino fue sorprendida por la tropa francesa que se ha
llaba emboscada, siendo el resultado cogerles 230 fusiles y to
dos los efectos robados, que fueron devueltos á los habitantes de 
Llivia por el comandante francés.

Los titulados general Zorrilla y  comandante Muchacho tu
vieron la osadía de reclamar del comandante francés los 207  
facciosos prisioneros; pero dicho oficial les contestó que la Fran
cia no reconocía en España mas autoridad que larde la Reina 
Doña Isabel 11 , y de consiguiente 110 escuchaba reclamaciones 
semejantes.

Indice de los Reales decretos y órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior.

Real orden relativa á la manutención de los pobres presos. (Nú
mero 789.)

  declarando exceptuados del servicio de la Milicia nacio
nal á todos los súbditos ingleses residentes en el reino, y á 
los demas extrangeros que no hayan obtenido de las Cortes 
carta de ciudadano español. (Id.)

 mandando dar puntual cumplimiento á un acuerdo de
las Cortes que restablece la orden expedida por las mismas 
en 50 de Setiembre de 1 8 2 0 , por la cual se declararon abo
lidas varias prestaciones establecidas á favor de empleados 
míblicos ó autoridades municipales. (Id.)

Real decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar el de las 
Cortes que restablece otro de las mismas de 4  de Agosto de 
1825 en sus tres primeros artículos. (Núm. 791.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecute el decreto de
las Cortes que restablece otro de las generales y  extraordina
ria- , fecha 17 de Agosto de 1 8 1 5 , relativo á la prohibición 
de la corrección de azotes en los establecimientos de educa
ción. (Id.)

 mandando que el Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península D. Joaquín María 
López vuelva desde luégo á encargarse de dicho despacho,

. y declarando que queda S.rM. muy satisfecha del acierto y  
puntualidad con que interinamente lo ha desempeñado el 
gefe de sección D. Agustín Ármendariz. (¡Id.)

Real orden sobre recibimientos de abogado. (Id.)
mandando comunicar un acuerdo de las Cortes eme resta

blece en toda su fuerza y vigor la orden de 20 de Marzo de 
1 8 2 1 , por la cual las ordinarias de aquella época dispusieron 
que en todos los tribunales eclesiásticos del reino se admitie
sen las apelaciones en ambos efectos en todos los casos preve
nidos por el derecho común. (Id.)

Real decreto mandando guardar, cumplir y  ejecutar el de las 
Cortes que restablece en toda.su fuerza y vigor la ley de se
ñoríos, sancionada en 3  de Mayo de 1 8 2 5 , y el decreto de 
las generales y extraordinarias, su fecha 6  de Agosto de 
18ÍT , á que sé refiere dicha, ley. (Núm. 792.)

Real orden relativa á las consideraciones que lian de guardarse 
á los individuos de la Milicia nacional cuando deban ser 
presos por delitos extraños al servicio de las armas. (Id.)

 ___ resolviendo que los regentes de las audiencias- no concedan
licencia á los magistrados, jueces ni -subalternos de los tribu
nales y juzgados para venir á la corte. (Id.)

   mandando que se dé puntual cumplimiento á un acuerdo
de las Cortes relativo á las elecciones de sargentos y cabos de 
la Milicia nacional. (Id.)
■ • mandando disolver la Milicia nacional movilizada. (Id.)
" dictando las medidas que han de adoptarse pará asegurar 
ia validez del voto de los electores emitido por escrito, según 
se previene en el art. 5.° de la ley de. 15 de Enero último so
bre diputaciones provinciales, (leí.) ¡

„  relativa a reprirniy el cóntrabando. (N ita. 794.)
 mandando coinunieap.una re.sqlucipn de las Cortes que
previene que ínterin se publique la nueva ley de reemplazos* 
no se puedan ordenar m AÚcñV los mozos sujetos ái sorteo 
para el reemplazo del ejército y milicias. (Núm. 795.)

Real decreto mandando guardar , cumplir y ejecutar uno de las 
Cortes que restablece otro de las generales y extraordinarias, 
feclía 19 de Julio de l8 l5 ., sobre la abolición de los privile
gios exclusivos , privativos y  prohibitivos. (Núriv 796.)

Real orden sobre formación de las cuentas de la tesorería ge
neral correspóndientes á los áños de 1822 y  1823. - (Id.) J ^

- -  resolviendo que los gefes polítieps se abstengan/en lo su
cesivo de conceder licencias á los empleados de sus secretarías* 
(Idem.) - ' -• ' L;ó >uc: • : ■
  recompensando él mérito con traído por varios individuos
del cuerpo de cara fú ñeros de Hacienda pública-.en una accioii

- con los facciosos; (Núin; 798.) - . . -
• ' declarando que lá diputación provincial y  el iútéhdéñté

de Avila han procedido con el mayor acierto y ácti^dq^ én 
el repartimiento y recaudación ,del cupo señalado á aquella 
provincia eii la anticipación de 200 millones. (Id.) « i5

P*¡éal decreto mandando que se guardé, cumpla y ejecute ¡optó 
. de.las Cortes relativo ú.la residencia en sus cespectivasdgtósíás 
■ de los' RR. obispos y  demas eclesiásticos. (Núm. 800.) í o ; ■
( utfáfnvla ndo gnardar. cumplir y ejecutar uii decretó'de las 
Gorfes que restablece otro dé las generales y  éx traoyd; 110rias 
de^ñ de Abril de i 8 1 3 , por el que se dispuso la, entrega d 
la 'bibllótecá de; las Górtes de dos ejemplares de todos ló¿ im - 

' ^presoilqu^sé jmbliqüé.n éh la ñnqnaj'qüiá. (Id.) ' J ’’  ̂ ;
L^j^íd^terminando que en el mes de, Abril próximo, y é n i^ rá  sé
- pase tíúa revister»extraordinaria dê  presente á; los. cuerpos- de

áríúáÍ*d¿Féjéroitó.XNdfei.f801.;) t'io::' 1 ’ 1 : ' re/dvú a 
|leal} óaíd^:^reyinjejidQ. qqe ii^pjrentá. cuidan ’ de
; denunciar y>perseguir laqueRpa eyxitdat en-que $e, áda !

* rébelión y Ó tieúdán á attérar la tranquilidad pi&ika.r( Nú- i
9 0 2 . ) v  : - . Oí  i

Real decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar el de 
Cortes que autoriza al Gobierno de S. M. para proceder des
de luego al establecimiento provisional de la administración 
económica de las nuevas provincias. (Núm. 8O4.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecuteyl 'decreto de
las Cortes que restablece en su fuerza y vigor otro que L$ 
ordinarias de 1821 expidieron con fecha 21 de Marzo de 
aquel año sobre la tasa de la limosna con que han de contri
buir los fieles por las bulas. (Idem.)

Real orden mandando comunicar una declaración de las Cortes 
relativa á los oficiales que tienen derecho al grado inmediato 
concedido por resarcimiento general en el decreto de i.°  
Junio de 1855. (Núm. 805.)

Real decreto restableciendo en la secretaría de Estado y del Des
pacho de la Guerra el empleo de subsecretario, y nombran
do para dicho encargo ai coronel de caballería D. Pedro Cha
cón. (Núm. 808.)

  autorizando al Sr. secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda para que comunique á las Cortes una memoria re
lativa á las reformas que conviene introducir en el actual 
sistema de diezmos. (Núm. 8 1 1 .)

Real orden resolviendo que la revista de inspección mandada 
pasar en el mes de Abril próximo venidero á todos los ramos 
de la administración m ilitar, se anticipe cuanto sea posib'le 
con respecto al ejército del N orte, y  que se cometa á una co
misión regia. (Núm. 816.)

B O L S A  D E  M A D R ID . — Cotiz. de hoy á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del ¿ p. 100, 2 7 ! ,  f ,  27 y  2 7I m odernos ai conta

d o : 2 7 f , i ,  y 2 7 f , á v . f. ó v o l:  2 7 I , 2 8 , i  y  28* á v . f. 6  Vol. 4 
prim a de f , i , £ y 1 p. 100 m odernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 26} al contado.
Vales reales no consolidados , co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin Interes, 9 y 8| devueltas al contado: 12 y  12J á v . f. ó v o l.: 

12 !  á 8 d. f. ó vol. á prima de $ p. 100: 6£ 41 d. f. ó vo l. m odernas: *9 
$ y Si á v . f. ó v o l . : 9 7  9 | á  v . f . t í  vo l. á prima de 1 ,  4 ¿ y 4  ó. 100 
devueltas.

Acciones del banco esp añ o l, 00.

C A M B I O S .

Ldndres, á 90 dias, B arcelo n a, á pesos M álaga * 1$ b.
I fu e rte s , 2 b. San tander, 1* id .

París , 1 5 -1 3 . B ilb a o , par. S an tia g o , i±  d.
(Cádiz, 2\ b. S e v illa , 2 b.

A lican te , á corto p la - X o r u ñ a , f  d. V a le n cia , 1 id.
z o > a b .  iGranada, 1 id. Z aragoza, par.

Descuento de letras á 5 p. 100 al año.

BIBLIO G RAFIA.

DE LOS FACCIOSOS ,  POR D. EVARISTO SAN M IGUEL.

Se vende en las librerías de M a tu té , Sánchez y C u esta , y  en la im prenta 
de D . M igu el de Burgos. ,

CA RTILLA  REAL NOVISIMA TEÓRICO—PR Á C TIC A , ..

Ó sea manual de escribanos , "abogados , procuradores y  curlalés princi
piantes. Obra ordenada bajo nuevo m étodo , adicionada y  considerable
m ente aumentada con los juicios civ iles  y crim inales , y  coufurm e á las 
leyes y decretos vigentes en España , por D. S an tiag o  de Alvarado y de 
la Peña , escribano R e a l y del ilustre co legio  de M adrid, autor y edito r 
de otras varias obras cien tíficas, literarias y de jurisprudencia. N ueva 
edición en dos tomos en 8.° que se vende en Madrid á 26 rs. en pásfá  
en la librería de Viaua. : n

LA SOMB R A  DE M A RQU EZ,

oración fúnebre en las solem nes honras celebradas en el sagrario de la 
catedral d e.S ev illa  á. la m em oria del coronel D. Bernardo M árquez e l 
( lia y  de Marzo de 1836 , aniversario de su cruel é ignom iniosa muerte* 
Se hallará de ven ta .ea  la librería de M articez á 2 rs,

IDEAS GENERALES PARA UN ARREGLO DE LA H ACIENDA NACIONAL»

ó leyes de contr buciónes v bases de la extincícíh Óe la deuda pública. 
Este. f0i.et9 se vende á 2 rs. en M adrid é n j i & r e r f a s  de Razola viuda 
de P a z , M o rc illo , ,y én las agencias ca llé  ¿e Preciados y plaza de la 
Constitución.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES.

P o r  u n a  del juez de prim era i nstancia de la v illa  de  Torrelaguna y
su partid o , refrendada por él eser bano del juzgado Izq u ierd o , se citá  £ 
D. M ariano de la R o c a , vecino de M adrid , y cuyo paradero se ign o ra , Ó 
á cualquiera persona que lo; rep resén te , para que eri e! térm ino de 30 
dias se presente por si d apoderado en el referido juzgado y  escribanía 
á tío de hacerle saber una, próvidenciá dictada en él á instancia del áé— 
ñor Conde deCábarrús sobre ei reconpé!i2Íiénto dél m olino harinero' tftü- 
lado del D iq u e, sito en el ;érinino del tñgaí de Tbrrerúócha, con apér- 
Cibimiento^ qúe pasádo dicho,,término sin verificarlo le  parará perjuicio. 
- — Por otra del :t^ b u o ^ ?̂ Y b ú ^ r clp Úe la plaza de C á d iz , Se cita % 
Doñáf M afia V ñ ^ ó .gn sü  par ti ciliar, y tam bién com o cónsócio dé la  casa 
de comércip^^qúe :̂ n,Qpafém á1á’ sé titu ló  viuda de V itéri hi¡os y, córrrpá- 
filá; y  á cuántos pué(L u fener derecho por las dos refér:dás represen ta-  
clone^, á..^n de'q q e :cÓmp2Ír£ZlCád ^po'c.si 6 por apoderadb á reclah íáM a 
de vol ücion d é c ié r tá  cantidad intervenida en la enunciada p laza de! C á -  
d i i^ á  instancia de.D. M artin de A ram b u ru , vecin o  y áe\ com erció de 
l | ‘diism a , ó rem itir 1a cancelación qué este s o lic ita , dé una fianza hipo
tecaria que cpristitnyó con una finca de su p erten en cia; apercibido quii 
d® >h<J;yérificá?rj.o en, el térm ino perentorio de Ocho n léses, Se accederá á . 
la  cáricelacipn pretendida p^r el Sr. Aram btiru. 1

TEATROS.PRINCIPE. 
A las siete de la  n o ch e .  S e dará principia'

SinfonifaV ovó ,<>?.! •. ... : iv.»¡' ovf
i; ^ gu id a ' se pondrá^ eri escena la fámosá 

m agia; en d acto», titiiiada : : . . b /;

TODO LO V E N C E  AM OR; ó LA :P Á T A

A las síeíé dé lííhóchiéV ; r;r/; - H ^

' . í ' M

ópera acreditada, en ^actosy deí céíefes^ maestro .tíonir


